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Ilma. Sra. Directora general de 1ndustrias Agrarias y Alimentarias.

Madrid, 27 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director de ICONA.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden
de 17 de Th)\'iembre de 1989, por la que se corrigen errores de la de 31
de julio dt' 1989. que define el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mínimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de suscrip
Ción en relaCión con el Se'.,uro rntegral de Cereales de InVierno en
Secano. comprendido en el ¡'jan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para d ejercicio 1QS9. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 250. de 22 de noviembre de 1989. a continuación se transcribe
la op(:rF~n:::. reCtificación:

artículo 3°, donde Jice:
l. ¡ OO.», debe decir: «Alea

i .20tJ.),

ORDEN de 27 defef¡rero de 1990 parla que se anulan los
bcnc/icios de las Ordmcs dc 16 de septiembre de 1983 y 26
de ahril dc 1984 a don Juan Lusus Capdel'ila, en .11ontcada
i Reixac (Barcelona), para adaptar una fábrica de em
butidos.

CORRECC!ON de errores de la Orden de 17 de noviembre
de 1989 por la que se corrige errores de la de 31 de julio de
1989. que define el ámbito de aplicación, las condiciones
técnicas mínimas de cultiro, rendimientos, precios y fechas
de suscripción en relación con el Seguro Integral de
Cercales de 1nl'ienw cn Secano. comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1989.
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De conformidad con la propuesta de esta Dirección General de
Industrias .-\grarias y Alimentarias sobre la petición formulada por don
Juan Lasus Capdevila para la adaptación de su industria cárnica de
fábrica de embutidos en Montcada i Reixac (Barcelona): acogiéndose a
los beneficios pre\'istos en las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26
de abril de 19R4.

Este Ministerio ha dispuesto:

Anular los beneficios de zona de preferente localización industrial
agraria de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril de 1984,
concedidos a don Juan Lasus Capdevila por Orden de 29 de diciembre
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero de 1988) por
renuncia expresa del interesado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

la Directora general de Industrias Agrarias y Alimentarias, María del
Carmen Lizárraga Madrueño.

ORDEN de 27 de febrero de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo nlÍmero 708/1987, interpuesto
por don Julio de Mateo Navarro.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 2 de noviembre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 708/1987, interpuesto por don Julio
de Mateo Navarro sobre cese como Asesor Técnico, nivel 23; sentencia
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso interpuesto por
don Julio de Mateo Navarro, representado por la Procuradora doña
María Gracia Garrido Entrena, contra la Resolución del Subsecretario
de Agricultura, Pesca y Alimentación de 29 de diciembre de 1986, que
dispuso su cese como Asesor Técnico de la Subdirección Gen~ral. de
Recursos Naturales Renovables del ICONA, así como contra la hqulda
ción del complemento personal y transitorio de 30 de enero ~e 1987,
debemos declarar y declaramos nulas las expresadas ResolUCIOnes, la
primera sólo en cuanto a la fecha en la que empezará a producir ~fectos,
que será el 23 de enero de 1987, y la segunda en su ~otahdad, e
igü<:lmente declaramos el derecho del recurrente a no ser deSignado para
un puesto de trabajo inferior en más de dos niveles al grado personal 23;
sin hacer especial imposición de las costas del recurso.»

Este tvlinisterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

6502 ORDEN de 27 de (ebrero de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus prop'ios táminos la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-administratil'o
nlÍmero 1.196/1987, interpuesto por la «Sociedad Petral{
fera ESjJGllola She//, :'Jaciedad Anónima».

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 25 de
septiembre de 1989. sentencia firme en el recurso contencioso-adminis
trativo número 1.196/1987. intcrpuesto por la «Sociedad Petrolífera
Española Shell, Sociedad Anónima», sobre infracción en materia de
fitosanitarios: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpuesto por la
"Sociedad Petrolífera Española Shell, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de marzo de 1987. desestima
torio del recurso cie reposición contra otro acuerdo del mismo Consejo
de 21 de marzo de 1986, declaramos que la sanción de multa que
corresponde imponer a dicha recurrente por las infracciones comelidas.
y de que se ha hecho mérito en los razonamientos de esta sentencia es
la de 219.580 pesetas. y le imponemos esta multa. modificando en este
sentido dichos acuerdos: sin hacer exprcsa mención de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

I\1adrid, 27 de f('brcr~l dL' 1990.-·p.r> (Orden de 23 dejuliu de' ll~SíJ.

el Director general de Senicios. Felipe García Orliz.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Ilmo. Sr. SubsecreTario.

Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipu

Marca «Saunier Duval», modelo SD-223 mE.

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37
Tercera: 23,3/22,7, 23,3/22,7.

Marca «Saunier Duval», modelo SD-223 mEv.

Características:
Primera: GC, GN.
Segunda: 8, 18.
Tercera: 23,3/22,7, 23,3/22,7.

Madrid, S de febrero de 1990.-EI Director general, Mariano Casado
González.

ORDEN de 27 de febréro de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Trihunal Supremo en el recurso de apelación
nlÍmero 3.187/1987. illterpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo
nlÍmero 44.733. promol'ido por don Domingo Fernández
Pé!'ez y don Domingu 1'áez Oujo.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 9 de junio
de 1989, sentencia firme en el recurso de apelación número 3.187/1987,
interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administrativo número 44.733, promovido por don Domingo Fernán
dez Pérez y don Domingo Pérez Oujo. sobre infracción en materia de
pesca marítima: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Se desestima el recurso de apelación interpuesto por don
Domingo Fernández Pérez y don Domingo Pérez Oujo contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en 3 de junio de 1986: sin hacer expresa mención
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 27 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios. Felipe García OrtIZ.


